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Federación Provincial de SEVILLA de 
Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado 

FAMPA “NUEVA ESCUELA” DE SEVILLA CONSIDERA QUE EL PLAN DE 
CALIDAD NO ES LA SOLUCIÓN PARA MEJORAR LOS RESULTADOS DE 

LA ENSEÑANZA PÚBLICA. 
 
Partiendo de la premisa de que la educación  no es el producto de un proceso 
empresarial donde, con criterios de eficacia y  rapidez, se produce más y mejor, los 
incentivos a la ”producción”  a  maestros y profesores están fuera de lugar. 
Si lo que se quiere es mejorar la calidad de la enseñanza y los resultados escolares del 
sistema educativo actual, son necesarias otras medidas que sean aplicadas en todos los 
Centros por igual, y no voluntariamente como este Plan de Calidad; son medidas más 
”caras” pero seguro que más eficaces. 
 

‐ Cubriéndose todas las bajas de maestros y profesores. 

‐ Construyéndose y ampliándose todos los Centros educativos programados, y los 
que las necesidades educativas, y de población, vayan demandando.  

‐ Adecuar los actuales Centros a las necesidades que demandan las nuevas 
tecnologías. 

‐ Ampliándose las plantillas de orientadores en Primaria y Secundaria. 

‐ Respetando las ratios establecidas en la LEA. 

‐ Realizando un mayor control, y gestión, del absentismo escolar, tanto del 
alumnado como del profesorado. 

‐ Ampliando la oferta educativa. 

‐ Respetando la autonomía de los centros, dirigidos democráticamente por los 
Consejos Escolares. 

 
Todas estas medidas vienen refrendadas por las opiniones de muchos padres y madres, 
que desde su condición de miembros de consejos escolares, viven día tras día los 
problemas que padece la enseñanza pública, y consideran que estas medidas sí  que 
constituirían un verdadero Plan de Calidad que beneficiaría a toda la enseñanza 
andaluza. 
 
Sevilla 21 de julio de 2010 

 


